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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ubicada en ABa, provincia de Cáceres, 200 cabezas de ganado en
varias' fincas del término. municipal de Alía.

(11 .-Empresa Agroganadera El CampHlo, S. A.... ubicada
en Jerica, provincia de Castellón, 600 cabezas de ganado. para
una cuarta etapa. en la finca El Campillo.

Lo que comunico a V. l. p·arasu conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1972.-·P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

nmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUC10N de la Primera Jefatura de Construc
ción por la que ~e señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por las obras de "Enlaces ferroviarios de
Huelva Nueva estación de merccmcia,s", término
municipal de HuelvG.

Estando incluidas las obras arriba expresadas en el programa
de inversiones públicas aprobado por Ley de 11 de febrero de
1969, es de aplicaCión a las mismas el procedimiento de urgencia,
r-egulado en el artír.ul::' 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, por 10 que esta Jefatura ha resuelto
sefíaJar el díli 23 de mayo de 1972, a las once de la mañana,
para el" levantamiento de las actas prevías de ocupación de las
fincas afectadas números 1 al 4, en la Delegación Provincial de
Obras Públicas de Huelva, sita en la avenida de Italia, número 14,
y posteriormente, si algún propietario 10 desea. puede trasla
darse al lugar de situación de la finca.

Lo que se hace púbIlco para general conocimiento y el de
los interesados afectados por la expropiación que se citan a
continuación, a los que se advierte que pueden hacer uso de
los derechos que a tal efecto se determinan en la regla tercera
del artículo 52 de la citada Ley.

----------------------------, Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Ingeniero Jefe.-3.420-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

da de Pontevedra, 50 cabe~as de ganado en la finca El Espa-
denal. , .

Empresa Luis Maria de Arnedo y MongUllan, ubICada en Al~
deanueva de Ebro, Rincón de Soto, Alfaro y Calahorra, pro
vincia de Logrono, 200 cabezas de ganado. para ·una segunda
etapa en la finca Explotación Agropecuaria Luis Arnedo.

E~presa José Luis ValenUn Valentino ubicada en Zaratan
y otros, provincia de Valladolid,. 150 cabezas de ganado, p~r.a
una segunda etapa. en varias fmeas de los términos mUnICI-
pales de Zaratan. Villanul)la. Valladolid y A~royo. .

Empresa Miguel Dominguez Manteca, ublcada en Madnda-.
nos del Vino, provincia de Zamora. 45 (;8:Qe:zas de ganado en
varias fincas del término municipal de M.adridanos del Vino.

(n Empresa Grupo Menor de Colotli~aci6n número 8.799.
ubicada en Rielves, provincia .de Toledo, 70 ca~$ de ganado
en varias fincas del término municipal de Rielves.

Empresa Cándido Pérez Fernández, ubicada en Puente Ge
niI, provincia de Córdoba, 70 cabezas de gan.a:do;para una ter~

cera etapa. en las fincas Laguna Bahito y Cafiada SenUSCo.
Empresa Emíliano Lizano Abadfa, ubicada en .Zaragoza y

ZU1Ta, provincia de Zaragoza. 130caoezas ·de ganado. para una
tercera etapa. en las fincas El Castellar y El Lentiscar.

Empresa Cabriel Gutiérrez Cejf:\s y JOpé GuUérrez Medina,
ubicada en Puente Genil, provincia de Córdob$., tU cabe:.tas de
ganado. para una tercera etapa. en las fincas Palomero Y San
ta Irene

Empresa Vicente Plana Torres, ubicada en Esph,1s. provin
cia de HUBsca, 50 cabezas de ganado, para una segunda etapa
en varias fincas del término municipal de Esplus.

{tI Empresa Cooperativa Santiago ApÓStol, ub,lCada en Fuen
te Vaqueros y Chauchina. provincia de Granada. 209 cabezas
de ganado. para una segunda etapa, en varias fincas de los
términos municipales de Fuente VaquerO$Y Chauchiná.

Empresa Angel Irisarri Vle, ubicada en Elorrio. provincia de
ViZCaya. 20 cabezas de ganado en la finca ca:serío Galarza
Suzo.

Empresa Francisco Peraz Rosique, ubicada en Torre Pache·
ca, ,provincia de Murcia. 100 cabezas de ganadQ. para una se
gunda etapa, en la finca La Zenia.

Empresa Jesús TeIxeira Vaca, ubicada en Montijo y Méri
da, provincia de Badajaz, 1.100 cabezas de gtUJado•. para una
segunda etapa. en las finca·s Torreáguilas y La' Florfana.

Empresa Dolores Vana RusMol y Loureles Delgado Mouvet.

Nfun.... PropietariO Domicilio SituaC'.ión de la finca Clase de fmca

Puente Nicoba-El Rincón. Erial.
El Rincón Marisma.

Tajo, número 35. Sevilla .. El Rincón

1
2
3

•

Renfe .............•.•.•......••...•~., .•.....•.....•..•..••.•.
Desconocido ....................•...........................
Don Diego, dofia Dolores y doña Ana Ma-

ria Fidalgo Bravo .
Don Diego. doña Dolores y doña Ana Ma·

ría FidaIgo Bravo " .." .

Tajo. número 35. Sevilla .. El Rincón Olivos y labradío

1 Marisma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de abril de 1972 por la que se da
de baja en el Registro Ofictal de Centros autoriza·
dos o reconocidos al Centro reconocido de Forma
ción Profesional Industrial .Nuestr4 Señora del
Carmen., de la Empresa cNueva Montaña Quiiano,
Sociedad Anónima.., de Santander.

nmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director Geren~
te de la Empresa cNueva Montaña Quijano. S. A.Ji., de Santan
der. solicitando la &upresi~n de la Escuela de- Aprendice¡ .Nues
tra Señora del Carmen~ como ~ntrO ReconOCido de Formación
Profesional Industrial, dependiente dala iniciativa piivada.

Teniendo en cuenta los informes favorablé:s· pata el cese, emI
tidos por 1& Junta Coordinadota de Formación Prof.esional y
Extensión Educativa. en el que se propone además el pase de
sus alumnos a la Escuela Oficial de Maestría Industrial da San
tander, a la que pasará la totalidad de la maquiriaria adquirida
para el Centro, con cargo a los crédito de la Junta Central de
Formación Profesional Industrial. hoy Junta Coordinadora de
Formación Profesional Industrial,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:'

Que la Escuela de Aprendices cNuestra Señora del Carmen..
de Formación Profesional Industrial, dependiente pe la. Empre~
sa .Nueva Montaña Quijana. S. A.... de Santander. cause baja

en el Registro de Centros Autorizados o Reconocidos de Forma
ción Profesional. incorporán-:lose sus alumnos a la Escuela Ofi
cial de Maestría IndustrIal de Santander, a la que pasará igual
mente, la totalidad de la maquinaria adquirida por aquel Centro.
con cargo a los créditos 'de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial. hoy Junta Coordinadora de Formación Pro
fesional.

Lo digo a V. I. para suconodmiento y efectos.
Djos guarde a V. l.
Madrid. 10 de abril de 1972,-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez.

nmo. Sr. Director genéral de Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de abril de 1912 por la que se dis·
pone la inscripción en el Registro Oficial de las
Cooperativas que se mencionan.

TImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos socIales de las
Cooperativas· que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto- en los ar
ticulas 5.°, 7/' Y 8," de la Ley de Cooperación de 2de énero de
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1942. y 27 'del' Róglamento para spapUeactó:nQEl :t3.4~:agost()de
1971, ha tenido a bien aprobarlos Y.disponers.u iIlscripción :en el
Registro Oficial de Cooperativas de la Direcci6n Gen:eral de
Promoción Social: '

Cooperativas de¡. Campo

Cooperativa Agrícola .Rambla Morales... Sociedad Cooperativa,
" de Almeria~

Cooperativa. Agrícola ...San Isidro-Sociedac;i _COoperatlva,de Pa
rador-Roquetas de· Mar. (~lmerja)~

Sociedad Cooperativa '"'Santa Teresa de Jesú~~. deValdencin de
Torreioncillo (CAceres).

Sociedad _Cooperativa Olivarera ..Gennán Baena,~ de l3aena
(Córdoba).

Sociedad Cooperativa ",:Nuestra. SéiloradtH •Vane ~CQ'. de Mo-:
rente~Bujalance (Córdoba), - ." -,-

Sociedad-Cooperativa ~Santa.Uxía·Do'.Monte,.,. de toques (Parrq
quia de 54nta Eufemia). (La:CQTufiaJ.

Sociedad Cooperativa del. ca.mpodEl'ExplotMi~nesy Tl~llbajOs
Comunitarios' de... 1asTIerras .y .Ganados. qe .«Nú&s~ra. Sedot'd.
de Ja.,Esperanza-¡ de· San.· $a:tuf~o': ...(parroqlliade . Santa
Marina del' Monte) '{L~ Coruñal.

Sociedad Cooperatiyadel Cam.pocfaBelmU-Arcedlago de San~
Uso (Le. Co:nmaJ. . . . .... .... , .' '. ,.... ., '

Sociedad Coop,erativ8 de Explo~ción.f)B. COmvnde'la Trufa. «San
José", de Adobes (GuadalajaraL,... ..•.....

Sociedad Cooperativa «$an Cosme.; de ;NuUa:n fLugo}.
Sociedad.Cooperativa ~Tuiriz"¡de T:uir~~::fL,ugoJ,
Sociedad Gooperativa· Agrogane:deratiB.·Sao:eaus .. de .Sarreaus

(Orense). .' . .:< ,. . .•. . '
Sociedad Cooperativa Agrícola G:ana<iera «Las'PalDieras-». de El

Trabal (Los Pal~iosJ (Sevilla1.·' , :~

Cooperativos de: Consumo
Sociedad Cooperativa de Consumo de Personal del Ayuntamien~

to de Oviedo .<Asturias).
Sociedad Cooperativa «Santa María», ,de Tuir'iz fLUgo}.
Sociedad Cooperativa ...Virgen del Cobre". 'de Muras ILugol.

Cooperativ.as lnd~$.trlales

Cooperativa .San1\ntón": Sodeda:d,c()í)perativn de'J.;a Garganta
(Các:eres). . ..

Cooperativa Asocia.ctón de pantlt.let-os (le·· ,Alfacar y Viznar
(CAPALVU. Sociedad Cooperatlva;de ·Alfsica:r(Granacta).
nada).

Sociedad' Cooperativa Jndusttial.Igarondo..-. de San -·Seh-astián
(Gtüpúzcoa).

Cooperativa. ",Santa' Clara» Sociedad. Cooperativa,. de San ·Sebas-
tián (GuipúzcoaL '. ..... .•.. .' ...•.

Sociedad Cooperativa de Servk;los ,cJe:Pl-aue'ajJ1il;li)w <le la Cons
trucciónpor el Trábajo Asociado "'feéO(),p:"" de Ma4tjd.

Sociedad Cooperativa ..PaniflcadoraEsw:peñEt:o; de Estepa tSe
villa>.

..

Cooperativa ·.d~·_Viviendas

Sociedad CooperaU)'," de Viviendas OICanaric1,11tura» , de Valencia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas."VerdYrtla;r•• dePleneía.{VIz~

caya).
Sociedad. Cooperativa de Viviendtts'cArbal\lna:o,9l:!. Zaragoza.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "San. Roque», 'de'Lumptaque

(Zaragoza).

Lo que comunico a VV. Il. para su conoc.imiénto y eféctÓs.
Dios guarde a. VV. JI.
Madrid, 29: de abril de 1972.-P. O;. "el' SabséCre~l;'~o. Utrera

Molina.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Directorgenetrtlde ·Pt-:-omociÓn So

cial.

R.ESOWCION de la: Dirección G@nerafde- Trabajo
por la que se aprueba~t COl1yenio Cole'ctivo Sin
dical' de laEm.pr~sa' ..-Electra de Vie>YQo; S. A.»,
y su personal,

lImo, Sr.: Visto el Convenio ColectivoSíhdicalde la Empresa
.Electra de Viesgo; S. A.:o, y sUPElrSOnal;

Resultando que la Sectetarí~'Gi:l'lleraLc1e la Organiza-eión
Síndical, con escrito de 28 de ,mR1';¡mde}~ remitió a E¡sta
Dirección General el Convenio. C~lectivoSin.:<:'iicalge'la~pre-sa
.Electr& de Viesgo.S.A;:-.q~e,fl;'lá.:~uscrit.() ,p+Etvi~.~;,nego~:

ciacionea o~ort1.\na.s el día 9 ·.de~'() .. de, l'17~;"f?or:,1~,<;;oltlisión
deliberante designada al. efecto. ·Aéoml?aíi8.1:id~,l:l.l,Iíli,smo ,el
informe a que se refiere el artic11loprinJE':t(.),;tres. d.élI>.écteto"
ley '2211;69, de.9. de .. diciembre.·y, 'cle,tnáa d~ent(js .·exigidos
por la, legislación S(Jbre Conv8ni'?6. JJolectiVCtS~~~ªI~s;

Re$ultando. qua .. solicitado .al pr.ecepthto. ín,foJmJ.~:dela Direc~
ción General de la Seguridad Social;: ésta JO',:hit: emitido en 17 de
abril d~ 1972.

Resultando que en raZón dél.'·iftcretne#te:lrettil:ru.t.l.yo que
represeJ)ta .,el Convemo, y de .aCl.lerdó C9!l l(f.Pteyi$tQetl, ·.el ar~
tículo ~o~dos.bl, delDElCreto.;léy 22l_!:,·d.,:,9.c1(t,'d~ci~m~
bre..preYioi,q(o~,de.la: .S\lbcQJ1Ü$\ótl4e~l~ós.::f,11~;,~leYad()
a la Comisión Delegada del Gobierno para AsuntopEcon:ómicos,

2211" •••11

laqu~ en su reunión dell~ía 28 de abril ha dado su conformidad
al mlsmo~

Con$id~ralldo que· esta Dirección General.es CQmpetente para
resolverso~re lo acordado por laspart-es en. el Convenio Colec~
Uva Sin(jlcal,en 'orden a su apro,bact6n o a la declaración de
i~~fícaccia total o, parcial de su teXto•.0011 arreglo a .10 dispuesto
en el' ar,tíc:u~~.. 13 de la LeY de .24'413 ·a.bril 'de 1958. en relacíón
co~ 1l)S~r~4ulosl9fd22 d~l_ReglamEl:n.to ~e22 de julio de 1958·

9onslqerandoque tiabiéndosecmnPlidoen laredaccíón y
trAm-itación;clelConven~o' lQs, .. p~ptps.·.l~gales. y regIÉUnenta
ri()s~ J~~rapdoen su. ~xtoq:tle su ;l¡plicaciónno tendrá raper
tNaíón .en, 10~iosynoa.dvirtléndo~:o}ngunade las causas
d~ inefi(¡~ciá del: articulo 20 del Reg1all)ento de. 22 de julio de
l'9tmyq\t13:: la Com~6~,l>elegad~:cieL!#lbie:rnopara Asuntos
Econótntpo& liá ºad.,osu 'Confonni~adeJ.Q1iStno"segfin lo previsto
paraes"4lSea:ws·. en el 'DecretO-leY W196Q. de- 9 de diciembre.
que·reg'\l-laIaPo)itida de salarios> ren~'no salariales y precios
procede .' suapTob$tiótL •

Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplica~

ci6n,
Esta Dirección General acuerda:

Pri~ero.-Aprobarel Convenio Colectivo Sindical de la Em·
presa-Electra de Viesgo, S. A._. que fué suscrito con fecha
gde marzo de- 1972.

Segurt:40,-:Que se .'. comunique esta ,resolución a la Organiza
ción Si,ndictllpara. $U notificacióna'las partesla lasque se
hará- .saber ttl1&·-conarreglo al. artículo, 23- del Reglamento de
ConveniQs Cplect.ivos•. moditicado por Qrden de 19 tie noviembre
de . 1962. no.p.rocede recur$()contra .la" Jnisma en vía adminis
trativa, por. tratarse de resolución, aprobatoria.

Tercero.-;--Oisponer su pubUcación en el .BoleUn Oficial del
Estado,""

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde s' V. l.
Maclrid, 2 de ,mayo de 1972.-El OIrector general, Vicente

Toro;. Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la prganización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE ·ELECTRA DE VIESGO,
SOCIEDAD ANONIMA. .'

Se acuerda prorrogar el Convenio Colectivo Sindical entre
la Empresa. ..Electra de Viesgo. S. A.:o.y su personal, que fué
aprobad:o por Resolución de la Direc(.,ión General de Trabajo
de fecha 1 (le julio de 1971 {.Boletín Oficial del Estado» del 14
del mismo mes), con las siguientes condiciones~

1.'" Ambito temporal......,.L8.vigencia de la,prórroga que se es
tablece en este Convenio será por dos años, que finalizarán el
31 de diciembre de 19-73.

2~". Régimeneconóm-ico.-Lossalarios mínimos que han de
regir para las dIstintas categorías profesionales durante el tiem
pO de vigenCia de esta prórroga serán .. los que figuran en la
tBQla de salarios unida a la mismaoorno anexo número 1-

'EI valor mínimo' de las horas extraordinarias será el que se
establece en el anex() número 2 dé esta prorroga.

Se establece 'con efecto de 1- de-- enero-de' 1972 un plus de
compensación de' cuarenta pesetas, que se abonará únicamente
por día efectlvam:entetrabajado.

3." lUgimen de previsi6.n.-EI complemento de jubilación es
tabl@idoen el. l:~rtfculo .S." del. Convenio que se prorroga se
aplicara :al. personal .Ingresado en la Empresa con posterioridad
al 3l de diGie.,m~re de 1971. cuando el. productor ,haya prestado
treinta '0 lllás afios de t>ervicio dectívo en plantilla en la Em~
presa ·..Electra de Viesgo, S. A.-, reduciéndose el porcentaje de
jilbilacipn en un 1 por 100 por cada año que falte por completar
los' treinta de servicio.

t.a~n$ión' mínima establecida en el segundo- párrafo de este
mismo artículo para el personal jubilado con anterioridad al
año .1966 se- elevará a cuatro mil quinientas pesetas mensuales.

4." Para el personal ingresado con posterioridad al 31 de
diciembte de 1971 el complemento de pens!ón, de viudedad y
orfandad qua establece el artículo 9." del Convenio que se pro
rroga se aplicare solamente· cuando el productor haya prestado

. como ín:ínimodiez ,dos de servicio aCtivo· Y efectivo en plan
·tillada la.·.$ociedadAnónima EIeetrade ViesgO"';

Asim;isJ;n.o epara las ,viudas anteriores al año 1900 el mínimo
ele pensión qUe .establece el tercer. párrafo del artículo 9." del
Conveltio 'anterior se fijará la- cantidad núnim~ de tres mil
pesetas· mensuales.

5.. Revisión de :68te Convanio'-Lag percepciones de los pro,
duotores de «El-ectra de Viesgo, S. A.:o, únicamente serán revi
sádas .a pattirde 1 de enetode 1'9'l3.aulTlentándolas con el
mismo tanto por ciento que se éle.veel indice del costo de vida
en -el periodo de 1 de enero-3l de di-ciembre, de 1972, s.egún
datos del Instituto Nacional d~ Estadística. referido al conJunto
nacional;, y alcanzando dicha revisión ti. los conceptos siguientes:

- Salarios.
~ Plus valuntar~o de Empresa.
-..;... p,ags:s' extraordinarias.
_ Participación en beneficios.

l.


